
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José RamónCossío Dí4 co'íei estado procesal del presente asunto. 
Conste..)( 

 

Ciuda&dé México, a hue'lé marzo de dos mil diecisiete. 
Ç) 	- 

Visto el estádó(procéaldel exi5eJiente, se re . ere al Poder 
r \ 	 . 	. 

JudiiáI. del Estado.d Morelos araqudntro'del p - 5-,'de tres días - 	 .... 	. 

hábiles, c6rtios a partir db!sifiéñtéál:.én  'ue surta efectos la 
(1 	..-'\"V\\ '. 

notificación deteste.provei•
'
dor
.
informe\a esta Sup 	a Corte de Justicia 

Hl 	 ' 	tui 
de la'Nación cuál era.éldagó-que de -mpeñaba Carlbs Pastrana 

.. 	• / 
Gómez" en dich1.o:: poder 'a la fecha en.'queca. baja, asi cómo el salario 

- ., 	 u 	.. 	 - 
 

bruto "y. heto que pdrcib dunte l ,'esernfeñd de 1ese/ultimo cargo, 

acompañando copia'certificá'da dé las .'i unntales 'óonias que acredite 
* 	 •'•'4; 	 _... 	u 

- -.. 	
f p• 

sus afirmaciones; apercibido quede no:umplir'.conlo solicitado, se le 

	

aplicará una multaS.. 	., »\ ' 	•' 	 - 

¡ 	/-- 	
.7 ., 	.•. .- 	-.. -. . 

¡ 	-'' ' -. 	'-' 	 2 Lo anterior,, con funmento.en los artículos 35 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracci. es 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estad. Unidos Mexicanos, 59, fracción 13 y 297, fracción 

	

Il, del Código-Federal 	Procedimientos Civiles, de -aplicación supieforia, 

.en términos"dél' artíóulo15'dé laita'da ley, y de-  conformidad can' ltei 

(.. 

SUPREMA 	CORTE DE JUS 1 ICA DL LA NACiÓN 
1 Titular de la pensión otorgada por el Congreso del Estado mediante decreto setecientos ochenta y 
siete. 
2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
roporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
i. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. E...]. 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 

de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
u. Tres días para cualquier otro caso. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

de rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 

PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEER."6  

Finalmente, con apoyo en el artículo 287v  del referido Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minist5ø1nstructor José Ramón Cossío 

Díaz, quien actúa con Leticia G9zfríán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversi 

Inconstitucionalidad de 1 

Alto Tribunal, que da fe, 

onstitucionales y de Acciones de 

General df)cue/dos de iste,  

LATF/JHGV. 11 

6  Tesis P.CX195. Aislada. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo H. Correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Página ochenta y 
cinco. Número de registro 200268. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en 
que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso 
M artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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